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OPINIÓN  
Lorena Elizabeth Castillo

 Foro abierto de Trazos de Mujer *:  
Identificar la ansiedad generalizada

*A partir de esta fecha, este espacio dará cabida a opi-
niones de personas interesadas en compartir sus puntos de 
vista o, como en el presente caso, aportar datos de interés 
en nuestros temas habituales de perspectiva de género, 
el derecho a una vida libre de violencia y autonomía para 
las mujeres. Gracias a Fernando Austria Corrales. quien nos 
envió la siguiente colaboración.

    Autor:  Fernando Austria Corrales

Centro de Investigación en Salud Poblacional, Instituto Na-
cional de Salud Pública

Cinco preguntas que pueden marcar la diferencia: la im-
portancia de las escalas breves y validadas para detectar 
ansiedad en México

En México, los trastornos de ansiedad representan un de-
safío creciente para la salud pública. Aunque son una de 
las condiciones más comunes en salud mental, muchos 
casos no son detectados ni atendidos a tiempo. ¿La razón? 
En buena parte, la ausencia de herramientas prácticas, 
breves y confiables para identificar a quienes necesitan 
ayuda.

En la vida real, ni las clínicas ni los consultorios escolares tie-
nen el tiempo o el personal suficiente para aplicar cuestio-
narios largos o hacer entrevistas clínicas detalladas a cada 
persona. Pero si bastaran cinco preguntas bien formuladas 
para levantar una bandera de alerta, ¿no valdría la pena 
usarlas?

Una necesidad urgente en salud mental

La ansiedad generalizada, por ejemplo, puede afectar la 
calidad de vida de forma silenciosa durante años. Quienes 
la padecen suelen experimentar preocupación constante, 
fatiga, irritabilidad y dificultad para dormir. Sin embargo, 
estos síntomas pueden confundirse fácilmente con el es-
trés diario o pasar desapercibidos si no se indagan ade-
cuadamente.

El problema es que muchas herramientas diagnósticas, 
aunque eficaces, son demasiado largas o complejas para 
aplicarse en contextos de alta demanda o en primera 
atención. Esto ha motivado a la comunidad científica a 
buscar soluciones más ágiles, sin sacrificar precisión.

GAD-5: Ciencia mexicana al servicio de la salud

En un esfuerzo por responder a esta necesidad, investiga-
dores mexicanos desarrollaron una versión breve del cono-
cido cuestionario GAD-7 (Generalized Anxiety Disorder-7), 
ampliamente usado en contextos clínicos internacionales. 
Así nació el GAD-5, una escala de solo cinco preguntas va-
lidadas con datos de más de 79,000 personas mexicanas.

Los resultados, publicados en Frontiers in Psychology, mos-
traron que la GAD-5 conserva una excelente precisión 
diagnóstica, con altos indicadores de confiabilidad, con-
sistencia interna y ajuste factorial. Lo mejor: puede aplicar-
se en menos de dos minutos, lo que facilita su integración 
en evaluaciones escolares, médicas o laborales.

Columbia abreviada: evaluando riesgo suicida de forma 
eficaz

Otro avance importante es la adaptación mexicana de 
una versión breve de la Escala de Gravedad de Ideación 
Suicida de Columbia. Aunque más delicada en su enfo-
que, esta herramienta permite detectar con rapidez nive-
les de riesgo suicida en población general o clínica, lo que 
resulta vital para evitar desenlaces trágicos.

Contar con versiones abreviadas de este tipo de escalas 
es fundamental, sobre todo en contextos donde el tiempo 
o los recursos limitan la posibilidad de hacer evaluaciones 
exhaustivas. Lo esencial es que estos recortes no se hagan 
al azar, sino con base en evidencia psicométrica rigurosa.

Breve ≠ superficial

Lo que diferencia a estas escalas de otros intentos es su 
fundamento científico. Cada pregunta que permanece 

en el GAD-5 o en la Columbia abreviada ha demostrado 
aportar información significativa, medido con modelos de 
la Teoría de Respuesta al Ítem (IRT) y análisis de validez inter-
na. Es decir, se trata de instrumentos breves pero potentes.

¿Dónde pueden aplicarse?

Estas escalas ya están listas para ser utilizadas en hospi-
tales, centros de salud, programas escolares, plataformas 
digitales e incluso por psicólogos independientes. Además, 
ya existen soluciones tecnológicas que permiten aplicarlas 
en línea, con resultados automáticos y recomendaciones 
personalizadas.

Implementarlas no solo mejora el diagnóstico temprano, 
sino que también optimiza los recursos del sistema de sa-
lud al permitir intervenciones más dirigidas y oportunas.
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Alcaldes, en el banquillo de los 
acusados por vínculos con el narco

En Morelos, como en muchas otras regiones del país, la fron-
tera entre el poder político y el crimen organizado se ha 
vuelto cada vez más tenue, más difusa, más peligrosa, por 
lo que para nadie es un secreto que los grupos delictivos 
han echado raíces profundas en las esferas del poder, y que 
lo que antes se decía en voz baja hoy aparece sin pudor 
en video: políticos, funcionarios, comerciantes aliados, to-
dos retratados codo a codo con líderes criminales, sin que 
ocurra absolutamente nada.

IMPUNIDAD EN ALCALDES.- Lo que estamos presenciando no 
es solo la descomposición del tejido social y político more-
lense, sino la instauración de un régimen de impunidad to-
tal, donde los cargos públicos se han convertido en escudos 
para la ilegalidad y no en herramientas para servir al pueblo, 
ejemplo hay varios y destacan los de Jesús Corona Damián, 
alcalde de Cuautla y Agustín Alonso Toledo, de Atlatlahucan 
así como el caso más reciente el de Israel Piña, en Temixco, 
donde se muestran cómo esta red de complicidades se 
extiende desde las alcaldías hasta los liderazgos sociales y 
comerciales, como el de Jorge Bazán Reyes, pasando por 
los gobiernos municipales y secretarías como la de Víctor 
Márquez Vázquez.

Las imágenes difundidas de su presunta reunión a inicios de 
este año de los ediles de oriente con Júpiter Araujo Bernard, 
alias “El Barbas”, señalado líder del Cártel de Sinaloa en la 
región oriente, no solo son escandalosas: son prueba del 
fracaso absoluto del Estado en frenar el avance del crimen 
en sus propias estructuras. Y a pesar de que se habla de 
carpetas de investigación abiertas por la Fiscalía General de 
la República, la historia es la misma de siempre: no pasará 
nada. La justicia mexicana, una vez más, se hará ojo de 
hormiga.

Lo más alarmante es que estos personajes, lejos de ser in-
vestigados a fondo o inhabilitados políticamente, podrían 
reaparecer en las boletas electorales del 2027, con lo cual 
se normalizarán estos delitos y actos de corrupción; y es 
que, todo hace indicar que ha calado la impunidad en el 
sistema y la estrategia de los señalados es clara: resistir el 

escándalo, dejar que el tiempo diluya el enojo ciudadano, y 
seguir despachando como si jamás nada hubiera pasado.

NI BORRÓN NI CUENTA NUEVA EN EL CASO DEL CUAH.- Mien-
tras en los discursos oficiales se repite la consigna de que 
“no habrá impunidad”, en los hechos se consolida una de 
las redes más peligrosas para la vida democrática del país, 
que no es otra que la alianza entre políticos y el crimen or-
ganizado. 

Un ejemplo de ello es Morelos donde hoy es un claro ejem-
plo de cómo el poder público ha sido cooptado, infiltrado o 
simplemente arrodillado frente a los intereses de los grupos 
delictivos, y lo más grave, con la complacencia silenciosa 
de las instituciones que deberían garantizar justicia.

Uno de los casos más descarados fue el del exgoberna-
dor Cuauhtémoc Blanco, cuyo historial es tan escandaloso 
como la protección que ha recibido, basta con recordar 
que en 2022, una fotografía lo mostró abrazando a tres pre-
suntos líderes criminales: Irving Eduardo Solano y Raymundo 
Isidro Castro, del Cártel Jalisco Nueva Generación, y Horacio 
Figueroa, ligado al grupo Comando Tlahuica, relacionado 
con el asesinato del activista Samir Flores. ¿Dónde fue to-
mada la imagen? En su casa, en el lujoso fraccionamiento 
Tabachines de Cuernavaca. ¿Y qué pasó? Nada.

El hoy diputado federal ni siquiera fue citado a declarar. Su 
argumento, cínico, fue que “le piden muchas fotos” y no 
puede saber con quién posa, por lo que la Fiscalía Gene-
ral de la República nunca abrió una carpeta seria, y en el 
Congreso, cuando se ventiló una denuncia aún más grave 
-el presunto intento de violación contra su propia hermana-, 
se impuso el fuero; y basta recordar como el aparato institu-
cional cerró filas para blindarlo en el Congreso de la Unión.

¿De qué nos sirve una narrativa oficial de cero impunidad si 
personajes como Cuauhtémoc Blanco continúan no solo li-
bres, sino con fuero y aspiraciones políticas? ¿Cuántas veces 
más veremos a ediles y secretarios de gobierno municipales 
retratados con criminales, como ocurrió con Jesús Corona, 
Agustín Alonso, Israel Piña y Víctor Márquez, sin consecuen-

cias reales?

La lógica del poder ha sustituido la ética por la convenien-
cia, y el sistema judicial opera con una ceguera selectiva 
que garantiza que los escándalos pasen al olvido mientras 
los responsables siguen despachando, pactando, operan-
do.

El caso de Cuauhtémoc Blanco no se olvida, no porque sea 
excepcional, sino precisamente porque representa lo co-
mún; y si la izquierda aspira a gobernar con dignidad, tiene 
que ser la primera en exigir justicia, aunque eso signifique 
romper con sus propios caudillos.

CHISTIAN CONTRERAS VS ISRAEL PIÑA.- En menudo lío está 
metido Christian Contreras Luna, exjefe policiaco quien ten-
drá que presentar las pruebas del edil de Temixco, el em-
presario y exjefe de policía Christian Contreras Luna luego 
de que lo señaló públicamente, por delitos gravísimos: vín-
culos con el crimen organizado, intento de atentado con-
tra la síndica Graciela Cárdenas y la regidora Adriana de la 
Cruz, enriquecimiento ilícito, desvío de recursos, protección 
a estructuras corruptas como la de su director de Tránsito, 
Ángel Guadarrama, y pagos ilegales para silenciar denun-
cias ante el vicefiscal anticorrupción del estado.

Christian Contreras expuso un retrato dantesco de lo que 
hoy es Temixco: un ayuntamiento convertido en búnker de 
intereses mafiosos, en donde los funcionarios piden “pactar” 
con el narco, donde se cobra “derecho de piso” a comer-
ciantes y donde el edil, lejos de rendir cuentas, acumula 
propiedades en destinos turísticos sin que su sueldo justifique 
el nivel de vida que ostenta.

Si la transformación no pasa por limpiar a fondo las estructu-
ras de poder, entonces es solo simulación y si no se castiga 
a quienes han convertido el servicio público en un negocio 
al servicio del crimen, entonces todo discurso progresista se 
convierte en palabrería vacía.
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Los grupos delincuenciales en Morelos, 
buscan acaparar a niños y adolescentes 
de la educación, con la venta de sustan-
cias ilícitas como el cristal al exterior de 
las instituciones educativas, reveló el 
presidente de la Asociación de Padres de 
Familia, Mauricio Miranda Villalba.
En entrevista, el presidente de la Aso-
ciación señaló que, esta situación con-
trola a poblados completos, que afecta 
directamente a la comunidad estudian-
til, principalmente en escuelas primarias 
y secundarias de Yautepec, Cuautla y 
Cuernavaca, para enganchar a los alum-
nos con la distribución de droga para su 

consumo.
Comentó que, la falta de bardas perime-
trales en algunos planteles educativos de 
nivel básico, facilita la operación de los 
delincuentes, quienes realizan sus rondi-
nes en las inmediaciones de las escuelas 
abordo de motocicletas, para que los 
alumnos compren este tipo de drogas.
“La situación es grave y tenemos que ac-
tuar fuertemente”, expresó.
Aseguró que, los grupos delincuenciales 
asedian a las escuelas con la venta de dro-
gas, debido a que, el narcomenudeo se 
extiende en la periferia de los planteles 
de educación básica, facilitando la opera-
ción de los narcomenudistas.
Mencionó que, los grupos criminales se 
aprovechan de las vulnerabilidades en la 
infraestructura de los centros educativos 
y los problemas intrafamiliares de los 
alumnos, para convencer a los jóvenes 
sobre el consumo,

La Coordinación de Movilidad y Trans-
porte sigue sin fecha para entega de pla-
cas de circulación, reconoció el titular de 
la institución, Jorge Barrera Toledo.
Aunque dijo que en unas semanas más 
podría darse el canje de placas, pero será 
solo por sistema de citas.
Pero aceotó que aún no se realiza el canje 
de placas de circulación porque no se tie-
ne las láminas en físico.
Mencionó que la entrega de láminas po-
dría realizarse en unas dos semanas más, 
aproximadamente, aunque recodó que 
estaba programado para el pasado  15 
de abril,  pero dijo  que aún no tiene las 
láminas en físico, además de que  actual-
mente las placas de circulación están en 
producción .

"Las placas están en producción, estamos 
avanzando en realizar el canje a partir de 
las citas que ya estamos implementando , 
buscamos ordenar el rezago de las de 45 
mil placas", dijo.
Tambien, anunció que la entrega de lá-
minas físicas  será  sólo por el sistema de 
citas para no saturar trámites vehiculares 
en la Coordinación.
"Estamos buscando que esta semana el 
portal de citas esté abierto, para poder 
programar la cita y generar este canje", 
comentó.
Además, comentó que se prevé entregar 
tres mil juegos de placas por día.
En otro tema,  el coordinador de Movili-
dad y Transporte confirmó que creció el 
número de mototaxis irregulares en Mo-
relos,  específicamente en la zona sur y 
oriente del estado.

El Instituto de la Mujer para el Estado 
de Morelos (IMM) reportó 20 feminici-
dios en lo que va del año.
Al respecto,  la presidenta del Instituto 
de la Mujer, Isela Chávez Carmona sos-
tuvo que todas los asesinatos de muje-
res deben ser investigados con base en 
el protocolo de feminicidio.
La funcionaria estatal estimó que el 
2025 registra un aumento de la vio-
lencia feminicida, incluso en un 20 por 
ciento, respecto al 2024.
Detalló que en el 2024 hasta el mes de 
abril, había reporte de 17 feminicidios,  
ahora en el 2025 en la misma fecha su-
man 20.
Además, informó que solicitó al titular 

de la Fiscalía General del Estado ( FGE) 
, Édgar Maldonado Ceballos para cono-
cer el avance de las investigaciones por 
feminicidios.
"Solicitamos a la Fiscalía un informe so-
bre la investigación de los asesinatos de 
mujeres", dijo.
Isela Chávez enfatizó que el organismo 
buscar contribuir con la erradicación de 
la violencia en contra de la mujeres.
Informó que desde el  Instituto se rea-
lizan sesiones de trabajo en municipios 
para incidir en políticas públicas para 
abatir la violencia feminicida. 
"Cualquier suma de trabajo en este tema 
siempre será fundamental para dar un 
resultado en atención de las mujeres 
y prevenir cualquier violencia contra 
ellas", finalizó Isela Chávez.

Oficialmente, se cuentan 20
feminicidios durante el año

GUADALUPE FLORES

Advierten que crimen busca 
a niños para hacerlos adictos

Delicado señalamiento de la Asociación de Padres de Familia 

Se exige una mayor 
vigilancia policial y aplicar 
medidas preventivas

KEVIN SALGADO 

Postergan cada vez más la 
entrega pendiente de placas

GUADALUPE FLORES

LOS GRUPOS DELINCUENCIALES en Morelos, buscan acaparar a niños y ado-
lescentes de la educación, con la venta de sustancias ilícitas como el cristal al 
exterior de las instituciones educativa

Esta situación genera gran preocupación 
entre padres de familia y personal docen-
te, quienes han comenzado a exigir mayor 

vigilancia policial y medidas preventivas 
para proteger a los menores de edad frente 
a esta amenaza creciente en el estado.
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En Morelos buscan limitar la venta de  bebi-
das alcohólicas después de las 12 de la noche.  
La gobernadora Margarita González solicitará 
a los negocios que veden alcohól reducir sus 
horarios de venta.
En entrevista,  anunció qur solicitará a las tien-
das de abarrotes y de conveniencia que dejen 
de vender bebidas embriagantes después las de 
11 o  12 de la noche.
"Buscamos que los jóvenes tengan la protec-
ción en cuanto a no caer en estos vicios, pero 
necesitamos  el.apoyo de las familias. Estoy 
con pláticas con las tiendas que abren  hasta 
largas horas de la noche para la venta de al-
cohol, buscamos  que eso ya no suceda y se 
ponga una hora límite", dijo.
Ademas, explicó  que esta medida obedece a 
que existe un diagnóstico de que el 60 por 
ciento de los homicidios están relacionados al 
consumo de drogas y alcohol, al igual que los 
feminicidios.
"El 60 por ciento de los homicidios del estado 
tiene que ver con drogas y alcohol ya  se apor 
riña o violencia intrafamiliar , los feminicidios 
muchao tiene que ver con este tipo de temas", 
dijo.
Lo anterior, lo declaró tras presidir la insta-

lación del Consejo Estatal contra las Drogas, 
donde la mandataria estatal invitó a las niñas, 
niños, jóvenes y adolescentes a  vivir una vida 
saludable.
También indicó que la prevención del consu-
mo de drogas es una prioridad  de su gobierno 
porque está vinculado con la seguridad.
Respecto al Consejo Estatal contra las Adic-
ciones,  informó que cada mes harán mesas 
de trabajo y serán evaluadas todas las acciones 
para combatir el consumo de alcohol y drogas.

El presidente municipal de Cuernavaca, José 
Luis Urióstegui Salgado, reconoció y destacó 
la presencia y colaboración de la gobernadora 
del estado, Margarita González Saravia, con 
quien ha venido trabajando desde el primer 
día de su administración, el pasado 1 de oc-
tubre. 
Previo al desarrollo de la sesión de cabildo, 
el edil Urióstegui Salgadi señaló que se hizo 
la presentación del Programa de Desarrollo 
Municipal, resaltó la relación de amistad, sim-
patía y coincidencia que existe entre ambos 
gobiernos, lo que ha permitido fortalecer la 
coordinación, comunicación y afecto institu-
cional.
Uno de los proyectos prioritarios que subrayó 
fue el anuncio de la construcción de un cen-
tro de convenciones en Cuernavaca, iniciativa 
impulsada por la propia gobernadora y que, 
dijo, será clave para la reactivación económica 
de la capital al atraer un mayor número de 
visitantes.
Asimismo, Urióstegui mencionó la interven-
ción conjunta para mejorar el Boulevard Juá-
rez, y anunció la presentación de un programa 
complementario de obras públicas que aten-
derá calles que confluyen en dicha vialidad. 
El boulevard y sus banquetas serán interveni-
dos con trabajo coordinado entre el estado y 
el municipio.
“El que se le dé la importancia que merece a 

la capital del estado refleja sensibilidad y com-
promiso”, apuntó el presidente municipal, 
al destacar que más del 20% de la población 
estatal reside en Cuernavaca, lo que la con-
vierte en un punto clave para el desarrollo de 
Morelos.
En cuanto a posibles denuncias de agua con-
taminada en la parte norte de la ciudad, infor-
mó sobre dos esquemas comunitarios que dis-
tribuyen al agua de manantial en Tlaltenango 
y Santa María, por lo que pidió a la población 
que, si se detectan indicios de contaminación, 
se dé aviso para realizar los estudios técnicos 
necesarios. 
También señaló que ya se sustituyeron 1.5 
kilómetros de tubería en avenida Emiliano 
Zapata para evitar fugas.
Urióstegui también dio a conocer un informe 
sobre la situación jurídica de la concesión del 
servicio de recolección de basura a la empresa 
PASA, y explicó que, tras la conclusión de los 
procesos legales pendientes con las empresas 
KS y Tridesa, el ayuntamiento podrá tomar 
una decisión definitiva respecto al servicio, ya 
sea asumirlo directamente o lanzar una nueva 
concesión.
Finalmente, hizo un llamado a detener prác-
ticas que dañen el medio ambiente y los ár-
boles sanos, como las podas no profesionales. 
Indicó que en el caso de la tala de árboles, la 
Fiscalía Ambiental deberá intervenir cuando 
se incurra en daños innecesarios o no auto-
rizados.

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana hizo un llamado al ex secretario de 
Seguridad Pública del municipio de Temix-
co, Christian Contreras Luna, para presen-
tar la denuncia ante la Fiscalía en contra del 
presidente municipal de Temixco, Israel Piña 
Labra, luego de las acusaciones mediáticas 
que hizo en su contra.
Y es que en días pasados, Christian Contre-
ras acusó al alcalde de haberle ordenado que 
pactara con integrantes de la delincuencia or-
ganizada, además de que atentara en contra 
de una regidora y la sindicó municipal, por 
lo que al negarse, procedió a darlo de baja.
Al respecto, Urrutia Lozano aclaró que el ex 
titular de la Policía en Temixco fue dado de 
baja debido a que no aprobó los exámenes 
de control de confianza, por lo que dijo que 
pueda presentar las denuncias correspon-
dientes en contra del edil para que se inves-
tiguen los hechos que hizo públicos en días 
pasados.
“No podemos desechar algún señalamiento, 
sin embargo, es importante que esta persona 
reafirme sus dichos, no es lo mismo que des 
una entrevista a que te presentes y denun-
cies y que digas claramente ante la Fiscalía 
Anticorrupción, ante la Fiscalía correspon-
diente y yo creo que es ahí en donde debe 

de acudir, ustedes se han dado cuenta que es-
tamos abiertos a cualquier tipo de denuncia, 
yo por mi parte el día de hoy tengo docu-
mentos oficiales dando a conocer los hechos 
que se están haciendo, entonces para mí es 
muy importante también tener confianza en 
las instituciones y sobre todo cuidar que los 
habitantes de Temixco tengan a un mando 
municipal certificado y que trabaje con no-
sotros”, explicó.
El jefe policíaco agregó que después de la 
destitución de Contreras Luna, ya se reunió 
con el presidente municipal quien solicitó a la 
Mesa de Seguridad para la Construcción de 
La Paz que dé una propuesta de un mando 
militar o policíaco, para que sea designado 
como nuevo titular de la Policía en Temixco.
“Tuvimos una reunión en la 24 Zona Militar 
con el presidente municipal Piña, en donde 
nos entregó el oficio en donde solicita la 
designación de un mando militar o policial 
que cumpla con los exámenes de control 
de confianza y se empiece a trabajar en una 
relación concordante como la que llevamos 
actualmente con las autoridades municipales 
de Cuernavaca, en ese sentido debo decir 
que el presidente municipal se comprometió 
a apoyar a este nuevo mando que va a llegar 
en fechas próximas, se tiene que presentar los 
exámenes de control de confianzas”, conclu-
yó Urrutia Lozano.

Pedirá a los expendedores acatar ese límite

Pretende la gobernadora 
bebidas, hasta las 00 Hrs.

GUADALUPE FLORES Finalmente, anunció la operación una línea 
telefónica de ayuda para padres y jóvenes, que 

prestará apoyo psicológico y seguimiento al 
tratamiento de adicciones.

Hay trabajo conjunto de
Margarita y JL Urióstegui 

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Piden al detractor de un 
edil completar denuncia 

EDMUNDO SALGADO

EN MORELOS BUSCAN limitar la venta 
de  bebidas alcohólicas después de las 
12 de la noche. 
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Niños también serán vacunados contra 
VPH, durante la Jornada de Vacuna-

ción que iniciará este sábado 28 de abril, 
informó el secretario de Salud, Mario 
Ocampo Ocampo.
En entrevista,  dijo por primera vez se 

La reciente reforma al Poder Judicial 
en Morelos ha quedado lejos de satis-
facer las necesidades de la sociedad, 
especialmente ante la actual parálisis 
que afecta al Pleno del Tribunal Su-
perior de Justicia (TSJ), perjudicando 
directamente a quienes buscan justi-
cia. 
Así lo afirmó la presidente de la Ba-
rra de Abogados, Adela Manzanarez, 
quien hizo un llamado urgente a los 
magistrados para que designen a la 
brevedad un presidente, ya sea hom-
bre o mujer, con la capacidad nece-

saria para resolver la considerable 
cantidad de asuntos pendientes y ga-
rantizar una administración de justicia 
pronta y expedita.
Adela Manzanarez advirtió que la re-
ducción de 21 a nueve magistrados ha 
intensificado la carga laboral dentro 
del TSJ. 
En este sentido, subrayó la necesidad 
de contar con un Pleno Judicial más 
amplio, integrado por jueces de se-
gunda instancia con experiencia y co-
nocimiento de su labor, cuya elección 
no esté basada en intereses de grupo, 
para poder agilizar los procesos judi-
ciales de manera efectiva.

Abogados de Morelos esperan que la re-
forma al Poder Judicial que establece el 
cambio de presidente en el Tribunal Su-
perior de Justicia, pueda publicarse a la 
brevedad posible con el fin de terminar 
con el conflicto que hay entre magistra-
dos y la parálisis en la impartición de 
justicia.
Así lo declaró el presidente del Foro 
Morelense de Abogados, Pedro Mar-
tínez Bello, quien señaló que mientras 
no se publique la reforma no se puede 
llevar a cabo la designación del nuevo 
presidente, por lo que hizo un llamado 
para que se termine con el proceso para 
la entrada en vigor de la ley.
“Lo que debe ocurrir es que se designe a 
un presidente del tribunal que le dé con-
tinuidad a la administración de justicia, 
en el Poder Judicial están demandando 
en todas las materias, pero un ejemplo 
es en materia familiar, aquellos que van 
y piden alimentos, aquellos que van y 
piden guardia y custodia, no existe hoy 
en día el trabajo al 100 por ciento en la 

administración de justicia dado que no 
hay una cabeza al frente del Poder Judi-
cial”, explicó.
El litigante añadió, que al interior del 
tribunal siguen los conflictos entre los 
magistrados y la parálisis en la impar-
tición de justicia, lo cual se espera que 
termine con la llegada de un nuevo pre-
sidente.
“Esto trae un vacío de poder en muchos 
sentidos, desde que sigue la pelea entre 
magistrados, porque incluso hoy exis-
ten jueces que, no solamente en materia 
familiar, mercantil, etcétera, que están 
haciendo agosto en este proceso porque 
finalmente no hay un titular de la pre-
sencia del tribunal, entonces el llamado 
es urgente para que se destrabe ya esta 
situación y no siga la parálisis en la im-
partición de justicia”, concluyó Martí-
nez Bello.
Y es que cabe recordar, que dicha refor-
ma fue ya aprobada por el constituyente 
luego de su aprobación en el Congreso 
local, por lo que solo falta su publica-
ción en el periódico oficial “Tierra y Li-
bertad”.

Vacuna contra el VPH,  también para menores
GUADALUPE FLORES

Abogados, por pronta publicación 
de la reforma judicial de la entidad

EDMUNDO SALGADO

Corta, se quedó la Reforma 
Judicial en Morelos: Abogados

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

aplicará la vacuna contra el Virus del Pa-
piloma Humano (VPH)  a niños de 11 
años o que cursando quinto grado de pri-
maria.
Explicó que dentro de Jornada de Vacu-
nación que se llevará a cabo del 28 de 
abril al 3 de mayo  se aplicarán todas las 
vacunas del cuadro básico.
"Por primera vez la vacuna del VPH se 
administrará a niños, antes solo era ani-
ñas, hoy ya no", dijo.
Indicó que ma aplicacion del biológico es 
un tema de prevención  de cáncer o otras 
enfermedades derivadas del VPH", expli-
có.
Durante esta campaña se ofrecerán va-

cunas contra enfermedades como saram-
pión, rubéola, tos ferina, tétanos, hepa-
titis B, difteria, neumococo, rotavirusy 
parotiditis.
Dijo que se aplicará  en hospitales, centros 
de salud, escuelas, brigadas casa por casa 
y puntos estratégicos en todo el estado.
La jornada está dirigida a niñas y niños 
menores de un año hasta los 9 años, ado-
lescentes, adultos de entre 20 y 59 años, 
personas mayores de 60, mujeres emba-
razadas a partir de la semana 20 de gesta-
ción y personal de salud.
Por ello, exhortó a la ciudadanía a sumar-
se a esta jornada y protegerse con la apli-
cación de vacunas.
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El Gobierno de Jiutepec firmó 
un convenio de colaboración 

con la Universidad de Investi-
gación e Innovación de México 
(UIIX Morelos).
El convenio tiene como princi-

Gobierno de Jiutepec firmó 
convenio por la educación 

DE LA REDACCIÓN pal finalidad ofrecer oportuni-
dades educativas y de formación 
profesional a jóvenes y adultos 

del municipio. 
Esta alianza refleja el compro-
miso del Gobierno de Jiutepec 

con la educación como motor 
de cambio y desarrollo para la 
comunidad.

ESTA ALIANZA REFLEJA el compromiso del Gobierno de 
Jiutepec con la educación como motor de cambio y desarrollo 
para la comunidad.

La rectora de la Universidad Au-
tónoma del Estado de Morelos 
(UAEM), Viridiana Aydeé León 
Hernández, participó activamente 
este martes en la sesión del Con-
sejo Estatal contra las Adiciones, 
celebrada en la sede del Poder Eje-
cutivo. 
En este importante encuentro, 
la rectora subrayó el valioso po-
tencial de las universidades para 
influir positivamente en la vida 
de los jóvenes a través de la pro-
moción de actividades culturales, 
musicales y artísticas.
La presencia de la rectora León 

Hernández junto a la gobernado-
ra Margarita González Saravia re-
salta el compromiso de la máxima 
casa de estudios de Morelos con 
el bienestar de las nuevas gene-
raciones. Durante la reunión, la 
rectora reafirmó la disposición de 
la UAEM para colaborar estrecha-
mente en la creación de entornos 
y oportunidades que alejen a los 
jóvenes de las adicciones, fomen-
tando un desarrollo integral y sa-
ludable. Esta alianza estratégica 
entre la universidad y el gobierno 
estatal subraya la importancia de 
la acción coordinada para cons-
truir un futuro más prometedor 
para la juventud morelense.

La UAEM impulsa el desarrollo 
sano para la juventud Morelense

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

LA RECTORA DE la Universi-
dad Autónoma del Estado de 
Morelos participó en la sesión 
del Consejo Estatal contra las 
Adiciones.
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En Morelos, el gremio médicos es 
víctima de la violencia e inseguri-
dad, reveló Gil Magadán Salazar, 
secretario general del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de Sa-
lud sección 29.
En entrevista, dijo que en Morelos 
médicos son víctimas de violencia 
tanto dentro como fuera de su 
centro  laboral.
Reveló que el gremio del sector 
salud ha sido víctima de homi-
cidios, robos y asaltos  dentro y 

fuera de los hospitales y centros 
de salud.
"Desafortunadamente la inseguri-
dad es en todo el estado. El perso-
nal.medicos y administrativos de 
hospitales y centro de salud han 
sido víctima de la inseguridad,  
tiene miedo", expresó.
El líder sindical pidió mayor se-
guridad e instalación de cámaras 
de videovigilancia en los centros 
de salud, debido a que atienden 
pacientes heridos en hechos de 
violencia.
Incluso reveló que en los últimos 

años han asesinado a seis médicos 
y personal administrativo, pero 
ningun homicidio ha sido escla-
recido.
El líder  sindical aceptó que existe 
temor en médicos y enfermeras,  
debido a que delicuentes han in-
gresado a central de salud para 
atacar a pacientes, un caso ocurrió 
en el hospital de Tetecala
Finalmente, consideró que urge  
la instalación de cámaras de segu-
ridad en los hospitales y centros 
de salud, debido que  ninguno 
tiene dichos sistemas. 

La proliferación del comercio in-
formal en Morelos, incluyendo 
negocios de giro rojo, persiste 
debido a actos de corrupción por 
parte de autoridades municipales, 
denunció Humberto Bahena Ro-
dríguez, presidente de la Cámara 
Nacional de Comercio en Peque-
ño, Servicios y Turismo (Canaco-
pe).
En entrevista, el presidente de Ca-
nacope señaló que, los municipios 
han sido corruptos y omisos, ya 
que, obtienen dinero a cambio de 
no clausurar o retirar los comer-
cios que han operado por años en 
la informalidad.
Ante las declaraciones del titular 
de la Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico y del Trabajo (SDEyT), 
Bahena Rodríguez indicó que, las 
autoridades deben trabajar para 
frenar lo que calificó como "plaga" 

del ambulantaje y lograr que estos 
comerciantes migren a la formali-
dad.
Dijo que, se debe regular la trami-
tología, para agilizar los procesos 
administrativos y evitar trámites 
“engorrosos” al iniciar o empren-
der un negocio, a fin de impedir 
el crecimiento y expansión de ac-
tividades económicas que operan 
fuera del marco legal.
"Los municipios han sido corrup-
tos y omisos, ya que obtienen di-
nero a cambio de no clausurar o 
retirar los comercios que han ope-
rado por años en la informalidad", 
expresó.
La Cámara Nacional de Comercio 
en Pequeño, Servicios y Turismo 
denunció públicamente la compli-
cidad municipal por corrupción, 
que ha ocasionado daños colate-
rales a los pequeños y medianos 
comercios, ante una competencia 
desleal.

Comercio ilegal, también
en giros rojos, denuncian

KEVIN SALGADO 

LA PROLIFERACIÓN DEL comercio informal en Morelos, in-
cluyendo negocios de giro rojo, persiste debido a actos de co-
rrupción por parte de autoridades municipales, denunció Hum-
berto Bahena Rodríguez.

Son víctimas de agresiones 
los médicos, según acusan

GUADALUPE FLORES

EN MORELOS, EL gremio médicos es víctima de la violencia e inseguridad, reveló Gil Maga-
dán Salazar, secretario general del Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud sección 29.

En Cuernavaca se instalarán cá-
maras de seguridad con tecnolo-
gía que permitirá identificar actos 
delictivos, accidentes y vehículos 
con reporte de robo, principal-
mente en colonias Antonio Ba-
rona, Chapultepec y la avenida 
Universidad.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, el titu-
lar del Secretariado Ejecutivo del 
Consejo Municipal de Seguri-
dad Pública, Christian Carmona, 
quien precisó que las primeras 
100 cámaras se instalarán dentro 
los próximos 15 días, las cuales 
cuentan con tecnología que ayu-
dará a brindar un mejor servicio 
a los ciudadanos en caso de un 
accidente o en la comisión de un 
delito.
“La intención es arrancar dentro 

de 15 días con la instalación de 
las primeras cámaras, son cáma-
ras que serán instaladas en puntos 
estratégicos y que están enlazadas 
con un software que te permite la 
detección de comportamiento de-
lictivo o una necesidad humana, 
como puede ser un accidente o 
un asalto (…) esas primeras 100 
cámaras van en postes propios del 
municipio y tienen la facultad de 
identificar sus comportamientos, 
así como también identificar los 
vehículos automotores tanto por 
su forma, color y sus placas”, ex-
plicó.
Añadió, que a través de un aná-
lisis sobre la incidencia delictiva 
que hay en Cuernavaca, se deter-
minó que los equipos se colocarán 
principalmente en las colonias 
Antonio Barona, Chapultepec y la 
avenida Universidad, con el fin de 
tratar de disminuir la comisión de 

La Barona y más colonias tendrán 
nuevas cámaras de alta tecnología

EDMUNDO SALGADO delitos en estos lugares.
“Todo se hace con base en un aná-
lisis con los mapas de calor que 
son los que nos indican cuáles son 
las zonas con mayor índice delicti-
vo, con mayor número de residen-

tes o mayor necesidad en materia 
de seguridad, el mayor número 
de mujeres que son agredidas o 
de alguna otra forma con base en 
ese análisis es en donde nosotros 
estaremos definiendo en donde 

vamos a poner las cámaras”, dijo.
Christian Carmona concluyó, al 
mencionar que con este tipo de 
medidas se pueda disminuir la in-
cidencia delictiva en un plazo de 
aproximadamente tres meses.

EN CUERNAVACA SE instalarán cámaras de seguridad con tecnología que permitirá identificar 
actos delictivos, accidentes y vehículos con reporte de robo.
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Con el propósito de mejorar la atención 
médica y optimizar los procesos en las 
unidades de salud, la Secretaría de Salud, 
Servicios de Salud de Morelos (SSM) y la 
Coordinación Estatal del IMSS-Bienestar, 
pusieron en marcha el proyecto “Fortaleci-
miento a la Infraestructura de la Red Infor-
mática para Hospitales y Centros de Salud 
en Morelos”.
Este programa tiene como objetivo mejo-
rar la infraestructura tecnológica en tele-
comunicaciones de las unidades médicas 
transferidas al IMSS-Bienestar, permitien-
do agilizar la captura y transferencia de 
datos en los sistemas de información en 
salud, y garantizando así una atención más 
eficiente a la población sin seguridad so-

Se fortalece sector salud
con nuevo equipamiento 

DE LA REDACCIÓN 

cial.
Como parte de estas acciones, el 
secretario de Salud, Mario Ocam-
po Ocampo y el coordinador esta-
tal de IMSS-Bienestar, Jair Jimé-
nez Gil, encabezaron la entrega de 
equipo de cómputo al Centro de 
Salud de Chamilpa, en el munici-
pio de Cuernavaca, acompañados 
por autoridades sanitarias.
Durante el evento, Mario Ocam-
po destacó que esta estrategia per-
mitirá fortalecer la infraestructura 
tecnológica de las unidades médi-
cas, contribuyendo a garantizar 
la seguridad de los datos y la efi-
ciencia de los servicios. Subrayó 

además que, en los últimos meses, se han 
asignado mil 686 equipos de cómputo a 
unidades de primer, segundo y tercer nivel 
de atención en todo el estado.
“En Morelos estamos viviendo un proceso 
de transformación en el sector salud, con la 
creación de infraestructura moderna, equi-
pada con tecnología y servicios dignos para 
nuestras familias”, afirmó.
La tecnología médica es un componente 
fundamental en la atención sanitaria de ca-
lidad, ya que permite a los profesionales de 
la salud diagnosticar y tratar enfermedades 
de manera más precisa y eficiente. En este 
sentido, es crucial que los sistemas de salud 
de un país cuenten con equipamiento tec-
nológico actualizado y adecuado para brin-
dar atención de alta calidad a los pacientes. 
La inversión en tecnología médica no solo 
mejora la atención sanitaria, sino que tam-

bién puede reducir costos a largo 
plazo al evitar procedimientos in-
necesarios y mejorar la eficiencia 
en la atención.
En México, en los últimos años, 
se han realizado esfuerzos signifi-
cativos para modernizar y mejorar 
la infraestructura tecnológica en 
los sistemas de salud. El gobierno 
ha invertido en la adquisición de 
equipo médico de alta tecnología, 
como resonancias magnéticas y 
tomógrafos computarizados, para 
mejorar la capacidad diagnós-
tica de los hospitales y clínicas. 
Además, se han implementado 
sistemas de gestión de historias 

clínicas electrónicas y otros sistemas de 
información para mejorar la eficiencia y la 
calidad de la atención sanitaria.
La implementación de tecnología médica 
en México ha permitido mejorar la aten-
ción a pacientes con enfermedades crónicas 
y agudas. Por ejemplo, la telemedicina ha 
permitido a los pacientes en áreas remotas 
acceder a atención especializada sin tener 
que viajar largas distancias. Además, la tec-
nología ha permitido a los profesionales de 
la salud compartir información y colaborar 
en tiempo real, lo que ha mejorado la coor-
dinación y la calidad de la atención.
Sin embargo, a pesar de los avances, toda-
vía existen desafíos significativos en la im-
plementación de tecnología médica en Mé-
xico. La falta de infraestructura y recursos 
en algunas áreas del país, especialmente en 
zonas rurales y marginadas, limita el acceso 
a atención sanitaria de calidad. Además, la 
falta de capacitación y habilidades en el uso 
de tecnología médica entre los profesiona-
les de la salud puede obstaculizar la adop-
ción y el uso efectivo de estas herramientas.
En los últimos años, el gobierno mexicano 
ha lanzado varios programas y proyectos 
para abordar estos desafíos y mejorar la 

infraestructura tecnológica en los sistemas 
de salud. Por ejemplo, el programa "México 
Conectado" busca mejorar la conectividad 
y la infraestructura de telecomunicaciones 
en todo el país, lo que puede facilitar la im-
plementación de servicios de telemedicina 
y otros servicios de salud en línea.
La inversión en tecnología médica también 
ha permitido a México mejorar su capaci-
dad para responder a emergencias y desas-
tres sanitarios. La implementación de siste-
mas de alerta temprana y respuesta rápida 
ha permitido a los profesionales de la salud 
identificar y responder a brotes de enferme-
dades de manera más efectiva.
En resumen, la tecnología médica es un 
componente fundamental en la atención 
sanitaria de calidad, y México ha realizado 
importantes avances en la implementación 
de tecnología médica en sus sistemas de sa-
lud. Sin embargo, todavía existen desafíos 
significativos que deben ser abordados para 
garantizar que todos los mexicanos tengan 
acceso a atención sanitaria de alta calidad. 
La inversión continua en tecnología médi-
ca y la capacitación de los profesionales de 
la salud son fundamentales para mejorar la 
atención sanitaria en México.

LA SECRETARÍA DE Salud, Servicios de Salud de Morelos (SSM) y la Coordi-
nación Estatal del IMSS-Bienestar, pusieron en marcha el proyecto “Fortaleci-
miento a la Infraestructura de la Red Informática para Hospitales y Centros de 
Salud en Morelos”.



9 |   EL REGIONAL DEL SUR  |   Jueves 24 de abril de 2025

El consumo local no permitió 
que la actividad económica en 
Morelos haya alcanzado un 100 
por ciento de incremento duran-
te la primera semana del periodo 
vacacional de Semana Santa, ya 
que los ciudadanos prefieren vi-
sitar plazas comerciales durante 
estos días.
Así lo dio a conocer el presiden-
te en Morelos de la Cámara Na-
cional del Comercio, Servicios y 
Turismo, David López Jiménez, 
quien precisó que de acuerdo 
con el reporte durante la primera 
semana vacacional se incremen-
taron las ventas en restaurantes, 
hoteles y comercios relacionados 
a la industria turística.
“En los reportes hasta ahorita la 
gente afiliada que tengo es que 
ha sido positivo, en el hospedaje 
me hablan al menos un 80 por 
ciento en general de ocupación 
hotelera, en los restaurantes ha 

habido días totalmente llenos y 
esto se debe a que poco a poco 
se empieza a recuperar la con-
fianza”, explicó.
El líder empresarial añadió, que 
no se alcanzó el 100 por ciento 
debido a que el consumo local 
no aumenta durante esta fechas, 
ya que muchos morelenses en lu-
gar de acudir a los restaurantes, 
hoteles y balnearios, prefieren 
acudir a las plazas comerciales.
“Lo que sucede es que el consu-
mo local es el que nos tiene un 
poco detenidos porque es el que 
no provoca que las cifras aumen-
ten, ha habido cierta concentra-
ción de actividades en lugares 
que son las plazas comerciales 
más conocidas y de repente los 
locales del centro y la periferia, 
no tienen el impacto que desea-
mos todos también”, dijo.
López Jiménez concluyó, que se 
espera que durante esta última 
semana de vacaciones la activi-
dad económica disminuya.

El presidente del Instituto Mo-
relense de Información Pública 
y Estadística (Imipe), Hertino 
Avilés Albavera, reconoció que 
existe un rezago en la atención 
de alrededor de 500 expedientes 
en donde los sujetos obligados 
no han entregado la información 
solicitada.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en don-
de señaló que el rezago es grande 
ya que incluso hay expedientes 
que están archivados desde el 
2021, por lo que se está trabajan-
do para resolverlos a la brevedad 
posible.
“Hemos tenido nosotros un im-
portante avance en años que ha-
bían sido ya superados 2021, 
2022, estamos incluso resolvien-
do hacia el 2023, sin embargo, lo 
que habría que reconocer es que 
muchos de los casos en términos 
de la ley sobre asuntos vinculados 
al 2024, 2025 apenas estamos 
en el proceso de terminación, en 
algunos casos y en otros en cum-
plimiento e incumplimiento”, ex-
plicó.
El comisionado presidente agre-
gó, que este rezago es histórico 
por lo que ha sido difícil avanzar 
en terminarlo, ya que precisó que 
tan solo en el 2024 y el 2025, hay 
más de 500 expedientes.
“No ha sido una tarea sencilla por 
el número de asuntos que recibi-

Turistas fueron multados por no 
respetar el acuerdo de restricción 
temporal al acceso al Cerro de Te-
pozteco, en Tepoztlán.
El ingreso a la zona natural pro-
tegida permanece cerrada, pero el 
área de la pirámide se mantiene  
abierta,  informó el alcalde Perseo 
Quiroz Rendón.
Dio a conocer que desde el 19 
de abril se firmó un acuerdo para 
prohibir temporalmente el tránsi-
to por varios senderos del Tepoz-
teco, con una vigencia de 60 días.
Dijo que el Ayuntamiento de Te-
poztlán impuso multas que van de 
los 2 mil 500 a los 5 mil pesos a 
personas que no respetaron la res-
tricción.
El alcalde de Tepoztlán,  informó 

que han aplicado  nueve  multas. 
Incluson han sido multadas,  dos 
agencias de viajes, también fue 
arrestado un turista por  12 ho-
ras por incumplir la normatividad 
que prohibe el ingreso al tepozte-
co.
Informó que desde el 19 de abril 
permanece cerrado el sendero 
para subir al cerro para evitar más 
incendios forestales.
El edil comentó que la disposición 
para estar cerrado el sendero será 
hasta el próximo mes de junio, 
pero podría ampliarse la restric-
ción.
Respetoa los incendios forestales, 
señaló que este año se han regis-
trado 30 siniestros que han afec-
tado mil 700 hectáreas, una cifra 
mayor en comparación con el 
mismo periodo del año anterior.

No hubo tanto aumento de 
venta para comercio local

EDMUNDO SALGADO

Ya se castiga a quien sube sin 
permiso al Cerro del Tepozteco

GUADALUPE FLORES Titular del IMIPE, ente que casi se 
extingue, acepta mala transparencia

EDMUNDO SALGADO mos en su momento, sin embar-
go, desde el instituto hemos es-
tado trabajando de manera muy 
importante para el efecto de lle-
var a cabo el abatimiento de este 
rezago histórico en el instituto y 
buscar complementar los tiempos 
que marca la normal para efectos 
de derecho acceso a la informa-
ción, yo calculo que respecto al 
año pasado y este año estaríamos 
hablando de por ejemplo de unos 

500 asuntos aproximadamente, 
pero entre ellos hay algunos temas 
vinculados con cumplimiento o 
incumplimiento”, concluyó Her-
tino Avilés.
Cabe mencionar, que el Imipe ha 
sido cuestionado en los últimos 
meses sobre los resultados que 
entrega a la sociedad, al grado de 
que en el Congreso local se pre-
tende presentar una iniciativa para 
su desaparición.

TURISTAS FUERON MULTADOS por no respetar el acuerdo 
de restricción temporal al acceso al Cerro de Tepozteco, en 
Tepoztlán.

EL CONSUMO LOCAL no permitió que la actividad económica en Morelos haya alcanzado un 
100 por ciento de incremento durante la primera semana del periodo vacacional de Semana 
Santa, ya que los ciudadanos prefieren visitar plazas comerciales durante estos días.

EL PRESIDENTE DEL Instituto Morelense de Información Pú-
blica y Estadística (Imipe), Hertino Avilés Albavera, reconoció 
que existe un rezago en la atención de alrededor de 500 ex-
pedientes en donde los sujetos obligados no han entregado la 
información solicitada.
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La Secretaría de Salud, a través 
de los Servicios de Salud de Mo-
relos (SSM), hace un llamado a 
la ciudadanía para reforzar las 
medidas preventivas contra la 
tos ferina, especialmente duran-
te esta última semana del perio-
do vacacional de Semana Santa. 

No se deja de insistir en necesidad de 
atender oportunamente la tos ferina

DE LA REDACCIÓN 

Esta enfermedad, de fácil conta-
gio, representa un riesgo consi-
derable para los grupos vulnera-
bles como lactantes, niñas, niños 
y personas adultas mayores. Por 
ello, se solicita mantener espe-
cial precaución en contextos de 
alta movilidad y concentración 
de personas, frecuentes en esta 
temporada.
Norma Angélica Cervantes Ar-
teaga, vocera oficial de los SSM 
en temas relacionados con la tos 
ferina, advirtió que durante los 
días festivos suele incrementarse 
el número de contagios debido 
a la interacción en espacios con-

curridos y los desplazamientos 
hacia otras entidades del país.
“La tos ferina es de fácil conta-
gio y puede presentar compli-
caciones graves en grupos de 
riesgo, como bebés y personas 
mayores. Es fundamental contar 
con el esquema de vacunación 
completo. Si presentas síntomas 
como tos intensa o fiebre, evita 

viajar o asistir a reuniones. Lava 
tus manos con frecuencia y utili-
za cubrebocas si estás enfermo. 
Disfrutemos las vacaciones con 
responsabilidad”, indicó.
Las acciones básicas de preven-
ción continúan siendo esenciales 
para contener la propagación de 
la tos ferina. Entre ellas destacan 
el lavado constante de manos 
con agua y jabón, el uso de alco-
hol en gel al 70 por ciento y cu-
brirse al toser o estornudar con 
el antebrazo o con un pañuelo 
desechable. En caso de presentar 
síntomas, se recomienda acu-
dir de inmediato a la unidad de 

salud más cercana para recibir 
atención médica oportuna.
En el estado de Morelos, hasta la 
semana epidemiológica número 
15, se han registrado 33 casos 
acumulados de tos ferina. Del 
total, el 70 por ciento ha sido 
atendido de manera ambulato-
ria, sin que hasta el momento 
se hayan reportado defunciones. 

Las autoridades de salud exhor-
tan a la población a mantenerse 
informada a través de canales 
oficiales y a continuar aplicando 
las medidas preventivas.
La tos ferina es una enfermedad 
infecciosa altamente contagio-
sa que afecta principalmente a 
los niños pequeños y lactantes. 
La enfermedad es causada por 
la bacteria Bordetella pertussis, 
que se transmite a través de las 
gotas de saliva y moco que se ex-
pulsan al toser o estornudar. Los 
síntomas de la tos ferina pueden 
variar en gravedad, pero gene-
ralmente comienzan con una tos 

seca y leve que empeora con el 
tiempo.
A medida que la enfermedad 
progresa, la tos se vuelve más 
intensa y puede ser acompañada 
de un sonido característico de 
"guau" o "jadeo" al inhalar. Los 
episodios de tos pueden ser tan 
intensos que pueden causar vó-
mitos, sudoración y agotamien-
to. En algunos casos, la tos feri-
na puede causar complicaciones 
graves, como neumonía, convul-
siones y daño cerebral.
La tos ferina es más común en 
niños menores de 5 años, espe-
cialmente en aquellos que no 
han sido vacunados o que no 
han completado el esquema de 
vacunación. La vacunación es 
la forma más efectiva de preve-
nir la tos ferina, y se recomienda 
que los niños reciban la vacuna 
contra la tos ferina a los 2, 4 y 6 
meses de edad, con un refuerzo a 
los 15-18 meses y otro a los 4-6 
años.
Además de la vacunación, hay 
otras medidas que pueden ayu-
dar a prevenir la tos ferina. El 
lavado de manos frecuente y 
adecuado es fundamental para 
prevenir la transmisión de la 
bacteria. También es importan-

te evitar el contacto cercano con 
personas que tengan tos ferina, 
especialmente si no se han vacu-
nado o si tienen un sistema in-
munológico debilitado.
Si se sospecha que un niño tiene 
tos ferina, es importante buscar 
atención médica de inmedia-
to. Los antibióticos pueden ser 
efectivos para tratar la tos ferina 
si se administran temprano en el 
curso de la enfermedad. Sin em-
bargo, una vez que la tos ferina 
ha progresado, los antibióticos 
pueden no ser tan efectivos, y el 
tratamiento se enfoca en aliviar 
los síntomas y prevenir compli-
caciones.
En resumen, la tos ferina es una 
enfermedad infecciosa altamente 
contagiosa que puede causar sín-
tomas graves y complicaciones 
en niños pequeños y lactantes. 
La vacunación es la forma más 
efectiva de prevenir la tos ferina, 
y el lavado de manos frecuente 
y adecuado también puede ayu-
dar a prevenir la transmisión 
de la bacteria. Si se sospecha 
que un niño tiene tos ferina, 
es importante buscar atención 
médica de inmediato para re-
cibir tratamiento y prevenir  
complicaciones.

LA SECRETARÍA DE Salud, a través de los Servicios de Sa-
lud de Morelos (SSM), hace un llamado a la ciudadanía para 
reforzar las medidas preventivas contra la tos ferina
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Como parte de la proyección para 
modernizar gran parte de la red 
carretera en el estado de Morelos, 
“La tierra que nos une”, dieron 
inicio las labores para ampliar el 
paso a dos carriles vehiculares del 
puente “Jojutla”, informó el titu-
lar de la Secretaría de Infraestruc-
tura, Adolfo Barragán Cena.
Precisó que estos trabajos, que es-
tarán a cargo de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes (SICT), consisten 
en la demolición de la plataforma 
actual para construir un nuevo 
puente de rodamiento de un solo 
claro de 40 metros, sin apoyos 
intermedios, a fin de evitar cual-
quier tipo de obstrucción en el 
cauce del río Yautepec en ese pun-
to del estado.
El funcionario estatal recordó que 
estos trabajos forman parte del 
proyecto de conservación carre-
tera “Circuito Tierra y Libertad”, 
gestionado por la gobernadora 

Las importaciones agroalimen-
tarias desde Estados Unidos, ha 
provocado el desplome de la pro-
ducción de maíz, trigo y arroz en 
Morelos y en el país, advirtió José 
Dolores López Barrios, dirigente 
nacional de la Central Indepen-
diente de Obreros Agrícolas y 
Campesinos.
En entrevista, el dirigente nacio-
nal indicó que Morelos compró 
a Estados Unidos cerca de 24 
millones de toneladas de maíz en 
el 2024, con gastos elevados que 
representa pérdidas económicas.
Señaló que, actualmente se com-
pra más del 70 por ciento de trigo, 
arroz y cebada, en comparación 
de años anteriores.
Ante esta situación, López Barrios 
pidió al gobierno de México com-
prar a los productores del país, 
para impedir las importaciones de 
productos agrícolas de otros paí-
ses como Estados Unidos.
Por lo que, señaló la necesidad de 

una política nacional para el for-
talecimiento de la producción de 
alimentos sanos, con mayor recur-
so económico para los campesinos 
morelenses en la producción de 
semillas y los procesos de siembra.
Mencionó que, el desplome de la 
cosecha de estos productos agrí-
colas en Morelos, se debe a la falta 
de infraestructura y maquinaria en 
el campo de la entidad y la gene-
ración de mejores condiciones de 
tecnificación en apoyo sustancial a 
los productores.
A raíz de la crisis agrícola registra-
da en Morelos y en México por las 
importaciones de EE.U., que pro-
vocó el coloso en la producción 
nacional, el dirigente insistió en la 
urgencia de implementar medidas 
gubernamentales que reviertan 
esta tendencia.
Precisó que, se debe hacer frente 
al aumento desmedido de impor-
taciones extranjeras, principal-
mente de Estados Unidos, y fre-
nar la carencia de infraestructura y 
maquinaria en la entidad.

Comienza trabajo para
demoler puente Jojutla

DE LA REDACCIÓN 

Varios factores acaban
con cultivos de granos

KEVIN SALGADO 

LAS IMPORTACIONES AGROALIMENTARIAS desde Esta-
dos Unidos, ha provocado el desplome de la producción de 
maíz.

Margarita González Saravia ante 
la presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum Pardo, con el propó-
sito de contar con mejores vías de 
comunicación que beneficien a la 
población de todas las comunida-
des del estado.

El puente, también conocido por 
pobladores de la zona como “de 
los muros”, se encuentra en el 
kilómetro 1+600 de la carretera 
Jojutla–Hornos–Chinameca. Es 
un paso utilizado por camiones de 
carga y comunica hacia la autopis-
ta Siglo XXI.
Barragán Cena detalló que, de 
acuerdo a la norma vigente de 
la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua), se consideró el histó-
rico de lluvias extraordinarias en 
los últimos 200 años, por lo que 
la nueva estructura será elevada 

aproximadamente tres metros 
más de la rasante actual, a fin de 
prevenir inundaciones y garanti-
zar la seguridad de la población.
Mencionó que, previo a la de-
molición, se realizaron labores de 
trazo, nivelación, despalme y pre-

paración de plataformas, para per-
mitir la entrada de maquinaria pe-
sada en las tareas de cimentación. 
Se estima que los trabajos estarán 
concluidos en octubre, antes del 
próximo inicio de la zafra en la 
zona sur de Morelos.
Para garantizar la movilidad de las 
y los usuarios de esta vía, se ha-
bilitarán dos rutas alternas: una 
con acceso a la colonia Emiliano 
Zapata en Jojutla, y otra más ha-
cia el puente “La Cantora”, que 
comunica hacia Tlaquiltenango. 
Además, personal orientará a los 

conductores y facilitará un tránsi-
to seguro durante el proceso.
Adolfo Barragán apuntó que, 
dado que la estructura original es 
antigua y está protegida por el Ins-
tituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH), se ha manteni-

do estrecha comunicación con la 
delegación estatal del mismo, así 
como con autoridades municipa-
les de Jojutla y Tlaquiltenango, 
con el propósito de obtener los 
permisos necesarios antes de pro-
ceder con el retiro de la estructura 
original.
Por último, indicó que este pro-
yecto busca no sólo modernizar la 
infraestructura, sino también pro-
teger a la comunidad ante eventos 
climáticos extremos, asegurando 
un paso seguro y eficiente en esta 
importante vía de comunicación.

COMO PARTE DE la proyección para modernizar gran parte de la red carretera en el estado 
de Morelos, “La tierra que nos une”, dieron inicio las labores para ampliar el paso a dos carriles 
vehiculares del puente “Jojutla”
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Margarita González Saravia, go-
bernadora del estado de Morelos, 
encabezó la presentación de resul-
tados de la Secretaría de Turismo 
con respecto a los días de asueto 
por Semana Santa. En este senti-
do, del 17 al 20 de abril, la entidad 
recibió a 851 mil 877 visitantes y 
registró una derrama económica 
de 314 millones de pesos, consoli-
dándose como uno de los destinos 
preferidos de la región centro del 
país.

Más de 850 mil visitantes en S. Santa 
y $314 millones de derrama monetaria 

DE LA REDACCIÓN 

Los datos fueron presentados por 
Daniel Altafi Valladares, secretario 
de Turismo, durante su participa-
ción en la conferencia de prensa 
semanal encabezada por la titular 
del Poder Ejecutivo, la cual se lle-
vó a cabo en el Salón Bicentenario 
de Palacio de Gobierno.
El servidor público detalló que, 
del total de visitantes, 466 mil 
907 fueron excursionistas, 311 
mil 271 correspondieron a per-
sonas con vivienda de uso tempo-
ral, y 73 mil 699 se hospedaron 
en hoteles; en este último caso, la 
ocupación de cuartos fue del 85 
por ciento, 86.78 por ciento en 
la categoría Tesoros de México, y 

93.5 por ciento en centros ecotu-
rísticos.
Asimismo, destinos como Te-
quesquitengo registraron una 
ocupación del 91.35 por ciento. 
En conjunto, los cuatro Pueblos 
Mágicos de Morelos: Tepoztlán, 
Tlayacapan, Xochitepec y Tlalti-
zapán, lograron una ocupación 
promedio del 70.08 por ciento, 
con un flujo estimado de 240 mil 
personas durante los días de ma-
yor afluencia.
Los balnearios, uno de los seg-
mentos más emblemáticos del 

turismo en Morelos, recibieron 
a 190 mil 562 visitantes, impul-
sando la economía local y dinami-
zando los sectores de transporte, 
gastronomía y entretenimiento.
Altafi Valladares destacó que, de 
manera personal, realizó recorri-
dos por distintos puntos turísticos 
y pudo constatar un importante 
flujo de visitantes, especialmente 
en lugares como Tetela del Vol-
cán, con sus tradicionales sayones; 
Yecapixtla, con la participación de 
matacueros y fariseos; y Ocote-
pec, con su emblemática represen-
tación del Viacrucis, que en con-
junto recibieron a más de 50 mil 
personas, atraídas por su riqueza 

ritual, patrimonial y comunitaria.
Al retomar la palabra, la goberna-
dora Margarita González Saravia 
confirmó la participación del esta-
do de Morelos en el Tianguis Tu-
rístico 2025, que se llevará a cabo 
del 28 de abril al 01 de mayo en 
Tijuana, Baja California; en este 
evento estará acompañada por 50 
prestadores de servicios turísticos, 
con el objetivo de promover los 
atractivos de "La Primavera de 
México" y atraer a un mayor nú-
mero de visitantes.
Con estas cifras, la Secretaría de 
Turismo reafirma su compromi-
so con el desarrollo sostenible del 
sector, fortaleciendo segmentos 
clave como el turismo cultural, de 
naturaleza, de aventura y de bal-
nearios, en un estado que se con-
solida como un polo de atracción 
regional.
La Semana Santa es una de las 
épocas más importantes del año 
para el turismo en México, ya que 
millones de personas se desplazan 
a diferentes destinos turísticos del 
país para disfrutar de las festivida-
des y la cultura. Durante esta se-
mana, los turistas pueden disfru-
tar de una variedad de actividades 
y eventos culturales, como proce-
siones, misas y representaciones 
de la Pasión de Cristo, que se lle-
van a cabo en diferentes partes del 

país. Además, los turistas también 
pueden disfrutar de la rica gastro-
nomía mexicana, la música y la 
danza tradicional.
La derrama económica que genera 
el turismo durante la Semana San-
ta es significativa, ya que los visi-
tantes gastan dinero en hospedaje, 
alimentación, transporte y acti-
vidades turísticas. Esto beneficia 
a los empresarios y trabajadores 
del sector turístico, quienes ven 
un aumento en sus ingresos du-
rante esta época del año. Además, 
la Semana Santa también es una 
oportunidad para que los destinos 
turísticos de México promuevan 
su oferta cultural y natural, lo que 
puede atraer a nuevos visitantes y 
aumentar la demanda turística en 
el futuro.
Los destinos turísticos más popu-
lares durante la Semana Santa en 
México son aquellos que ofrecen 
una combinación de cultura, his-
toria y naturaleza. Los turistas 
pueden visitar sitios arqueológi-
cos como Teotihuacán o Chichén 
Itzá, disfrutar de las playas de Can-
cún o Puerto Vallarta, o explorar 
las ciudades coloniales como San 
Miguel de Allende o Guanajuato. 
Además, muchos destinos turísti-
cos ofrecen paquetes especiales y 
promociones durante la Semana 
Santa, lo que puede hacer que la 

experiencia sea aún más atractiva 
para los visitantes.
La Semana Santa también es una 
oportunidad para que los mexica-
nos que viven en el extranjero re-
gresen a su país de origen y se re-
únan con sus familiares y amigos. 
Esto puede generar una derrama 
económica adicional, ya que estos 
visitantes también gastan dinero 
en regalos, comida y otros pro-
ductos. Además, la Semana Santa 
es una época en la que se fortale-
cen los lazos familiares y se crean 
recuerdos que perduran a lo largo 
del año.
Así, la Semana Santa es una épo-
ca importante para el turismo en 
México, ya que genera una sig-
nificativa derrama económica y 
promueve la cultura y la identidad 
nacional. Los destinos turísticos 
de México ofrecen una variedad 
de actividades y eventos culturales 
que atraen a millones de visitan-
tes cada año, y la Semana Santa 
es una oportunidad para que los 
mexicanos y extranjeros disfruten 
de la riqueza cultural y natural del 
país. La derrama económica que 
se genera durante esta época es 
fundamental para la economía de 
muchos destinos turísticos, y es 
una razón más para que México 
siga promoviendo su oferta turís-
tica y cultural.

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA, gobernadora del estado de Morelos, encabezó la presen-
tación de resultados de la Secretaría de Turismo con respecto a los días de asueto por Semana 
Santa
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EDICTO

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 18, CUERNAVACA, MORELOS.
EXPEDIENTE: 297/2024
POBLADO: EMILIANO ZAPATA 
MUNICIPIO: EMILIANO ZAPATA
ESTADO: MORELOS
GERARDO GONZÁLEZ SALAZAR
NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. Con fundamento en el artículo 173 de la Ley 
Agraria, emplácese al C. GERARDO GONZALEZ SALAZAR, mediante edictos, los 
que deberán publicarse por dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de 
los diarios de mayor circulación en la región donde se localizan los derechos del 
presente procedimiento; en el periódico Oficial del Gobierno del Estado Morelos; 
en la Oficina de la Presidencia Municipal que corresponda y, en los Estrados de 
este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 18, para que se le haga saber la acción 
reconvencional promovida por ISRAEL CAMBRAY HERNÁNDEZ, mediante el cual 
demandan entre otras prestaciones en el juicio principal: El mejor derecho a poseer 
el predio rústico ubicado en Calle Genovevo de la “O” y Avenida Emiliano Zapata 
de la Colonia “El Órgano” en el Municipio de Emiliano Zapata, con superficie de 
200.00 metros cuadrados; la ratificación en la posesión física y material a favor 
del suscrito; se ordene la inscripción a mi nombre en el Registro Agrario Nacional. 
Para que produzca contestación a la demanda entablada en su contra y ofrezca las 
pruebas que a su interés corresponda, a más tardar el día de la audiencia prevista 
por el artículo 185 de la Ley Agraria, a cuyo efecto desde este momento se fijan las 
ONCE HORAS DEL DÍA DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, en las 
oficinas que ocupa este Tribunal, ubicado en calle Coronel Ahumada número 100 
Esquina Luis Spota, Colonia Lomas del Mirador, Cuernavaca, Morelos; bajo aperci-
bimiento que de no hacerlo se le tendrá por perdido su derecho y se podrán tener 
por ciertas las afirmaciones de su contrario; asimismo, deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la sede de este Unitario, ya que de no hacerlo, 
las subsecuentes aún las de carácter personal se le harán por medio de Estrados; 
haciéndole de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano jurisdiccional las copias de traslado y los autos del expe-
diente para que se imponga de su contenido. Las notificaciones practicadas en la 
forma antes prevista surtirán efectos una vez transcurridos quince días, a partir de 
la fecha de la última publicación. - DOY FE.-
CUERNAVACA, MORELOS; A 31 DE MARZO DEL 2025.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS
TIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 18

LIC. JOSÉ GUADALUPE RAZO ISLAS

EDICTO

EXP. 222/2025-2

	 En este Juzgado Primero Familiar de 
Primera Instancia del Noveno Distrito Judi-
cial en el Estado de Morelos, se encuentra 
radicada la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE MIGUEL SALGADO BELTRÁN 
quien falleció el día nueve de octubre del dos 
mil veintitrés y como último domicilio en el cuál 
habitó fue el ubicado en Calle Cerrada Montes 
de Oca 4, Colonia Otilio Montaño, CP. 62577, 
Jiutepec, Estado de Morelos; radicado en la 
Segunda Secretaria el expediente 222/2025-2

	 Convóquese por medio de edictos a 
todas aquellas personas que se creyeren con 
derecho a la herencia y a los acreedores a 
efecto de que se presenten a deducirlos den-
tro del término de Ley, señalándose las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOCE 
DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDE-
ROS.

	 NOTA: Para su publicación por DOS 
VECES consecutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS 
en un periódico de mayor circulación en la en-
tidad, y en el “Boletín Judicial”, que se edita en 
el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

A T E N T A M E N T E.
Jiutepec, Morelos, 04 de abril del año 2025
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. MARÍA DEL CARMEN AQUINO SUÁREZ.

Vo.Bo.
LIC. YOLOXOCHITL GARCÍA PERALTA
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDI-
CIAL
DEL ESTADO DE MORELOS

La gobernadora Margarita González Sara-
vla dio la bienvenida este martes a la nueva 
Red Nacional de Tejedoras de Mujeres que, 
como en la mayor parte del país, se imple-
mentará en los 36 municipios de Morelos. 
Igualmente, el estado se une a otros progra-
mas que se amalgaman con los estatales por 
el sector femenino.
Durante un enlace que tuvo la mandataria 
estatal en la conferencia presidencial en-
cabezada por Claudia Sheinbaum Pardo, 
y en la presentación del programa y otros 
para el mismo sector, por la secretaria de 
la Mujer del país, Citlalli Hernández Mora, 
González Saravla aseguró que en la entidad 
hay mucha emoción por el nuevo plan que, 
inicialmente, se aplicará en 16 municipios, 
con la intención de llegar a todo el territo-
rio estatal próximamente. 
Aseguró que, con ello, se buscará amalga-
mar todas las acciones y programas que en 
Morelos se llevan adelante en favor de este 
sector, como el de Corazón de Mujer, con el 
esfuerzo federal en esta materia. 
Diversos gobernadores se enlazaron, igual-
mente, de manera directa a la conferencia 
mañanera de este martes, para dar la bien-
venida al programa y anunciar la adhesión 
a éste. 
"Tejedoras de la Patria" tendrá un presu-
puesto inicial de más de 754 millones de 
pesos que provendrán de las arcas federales 
y las de los estados que participen.
Previamente, Sheinbaum Pardo explicó que 
la Red Nacional de Tejedoras de la Patria 
irá aparejada de la creación de 678 Centros 
Libres para las mujeres y que, a partir del 1° 
de mayo próximo, se pondrá en operación 
la nueva Línea de las Mujeres 079.

Adhirió a Morelos a las Tejedoras de la Patria y otros

Resalta Margarita en la Mañanera los
beneficios de programas para mujeres

HÉCTOR RANGEL TERRAZAS Las interesadas al programa de Tejedoras 
pueden inscribirse en línea México y desde 
el extranjero. El objetivo de esta red, que es 
de voluntarias, es tener grupos de mujeres 
que se protejan entre ellas. 
Los Centros Libres para las Mujeres, con el 
apoyo de todas las gobernadoras y goberna-
dores del país, van a ser centros de atención 
a las mujeres de México.
En los municipios de mayor o que tienen 
registrada mayor violencia contra mujeres, 
éstas podrán hablar y decir qué necesitan, 
Destacó que, a estas políticas, se suma la 
Pensión Mujeres Bienestar, que ya beneficia 
un millón 107 mil 69 mujeres y cuyo regis-
tro para todas las mexicanas entre 60 y 64 
años abre del 4 al 30 de agosto, con lo que 
se estima que a finales de año se tengan 3 
millones de beneficiarias.
Durante la conferencia matutina, se realizó 
un enlace con la gobernadora de Morelos, 
y sus homólogos de Oaxaca, Salomón Jara 
Cruz; de Nuevo León, Samuel García Se-
púlveda; de Colima, Indira Vizcaíno Silva; 

de Baja California, Marina del Pilar Avila 
Olmeda; de Chiapas, Eduardo Ramírez 
Aguilar; de Puebla, Alejandro Armenta 
Mier; y de Guanajuato, Libia Denisse Gar-
cía Muñoz Ledo, quienes expresaron su be-
neplácito por estos programas y anunciaron 
su adhesión
La secretaria de Mujeres, Citlalli Hernández 
Mora, explicó que la Red Nacional de Teje-
doras de la Patria busca convocar a mujeres 
en territorio que inciden para transformar 
sus comunidades y que a través de ellas, 
se informe sobre los servicios de atención 
y programas que existen para las mujeres; 
podrán registrarse a través de la página teje-
dorasdelapatria.mujeres.gob.mx/. 
Destacó que la meta es encontrar 100 mil 
Tejedoras de la Patria que entre sus activi-
dades recibirán y entregarán la Cartilla de 
Derechos de las Mujeres; invitarán a cinco 
mujeres a ser parte de esta red; se reunirán 
para compartir saberes y experiencias. Ade-
más, recibirán un reconocimiento firmado 
por la presidente para reconocer su labor.

LA GOBERNADORA MARGARITA González Saravla dio la bienvenida este 
martes a la nueva Red Nacional de Tejedoras de Mujeres que, como en la ma-
yor parte del país, se implementará en los 36 municipios de Morelos.
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AVISO NOTARIAL
Mediante escritura pública número 12,101 de fecha 
veintiocho de marzo del año dos mil veinticinco, otor-
gada ante mi fe, se radicó la sucesión testamentaria a 
bienes del señor J. FÉLIX PÉREZ BENÍTEZ también 
conocido como FELIX PÉREZ BENÍTEZ, a solicitud 
de los señores MERCEDES PÉREZ OJEDA, MARÍA 
ELENA PÉREZ OJEDA, FERNANDO PÉREZ OJEDA, 
OBDULIA PÉREZ OJEDA, VICTORIA PÉREZ OJEDA, 
por su propio derecho y el señor BRANDON RENDON 
CASTILLO, en su carácter de Apoderado de los seño-
res GUILLERMINA PEREZ OJEDA, MARIO PEREZ 
OJEDA y LUCINA PEREZ DE LAGUNAS, también 
conocida como LUCINA PEREZ OJEDA, aceptando la 
herencia instituida en su favor, y en consecuencia se 
constituye formalmente como ÚNICOS Y UNIVERSA-
LES HEREDEROS.
En el mismo instrumento, la señora MARÍA ELENA PÉ-
REZ OJEDA, se constituye formalmente como ALBA-
CEA de dicha sucesión, quien manifiesta que procede-
rá a formar el INVENTARIO Y AVALÚOS de los bienes 
que constituyen el haber hereditario.

Lo que mando a publicar de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 169 de la Ley del Notariado del 
Estado de Morelos y 758 del Código Procesal Familiar 
vigente para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Atentamente
Cuernavaca, Mor., a 08 de abril de 2025.

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL
COMG-720210-81A

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS
Juzgado Quinto Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, MAYRA ROCIÓ y RICARDO de 
apellidos HERNÁNDEZ MEJÍA, denunciaron la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes de PRÓSPERO ADALMIRO HER-
NÁNDEZ BASAVE y ROBERTA MEJÍA FIGUEROA, quienes 
fallecieron A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA Y CIN-
CO MINUTOS DEL CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS y UNA CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEIN-
TIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
respectivamente; siendo su último domicilio en CALLE FRAN-
CISCO VILLA NÚMERO 219, COLONIA LAS GRANJAS, 
CUERNAVACA, MORELOS, habiéndose radicado su sucesión 
bajo el número de expediente 68/2025-3. Haciéndose saber 
que se señalaron las OCHO HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DÍA DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
para que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.
Por medio del presente edicto se convoca a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, para que concurran a 
este Juzgado a deducirlos dentro del término de ley.
Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en 
diez días en el “Boletín Judicial” que se publica en este H. Tri-
bunal y en el periódico de mayor circulación que se edita en 
el Estado.
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
QUINTO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.
LIC. GABRIELA ALEJANDRA JIMÉNEZ ERAZO.
JUEZ QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRANO.

EDICTO
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

	 Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en la Tercera Secreta-
ría, se encuentra radicado el expediente 06/2025-3 relativo a la SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de JOSÉ LUIS MELESIO 
FARFÁN también conocido como JOSÉ LUIS MELESIO quien fa-
lleció el veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete y CONCEPCIÓN 
MUNGUÍA LIRA también conocida como CONCEPCIÓN MUNGUIA 
DE MELESIO y/o CONCEPCIÓN MUNGUIA quien falleció el veinti-
séis de febrero de dos mil veinticuatro, siendo el último domicilio de 
ambos el ubicado en Calle Nueva Alemania , número 15B, Colonia 
Lomas de Cortes, CP. 62240, Cuernavaca, Morelos, denunciado por 
PATRICIA GUADALUPE y RICARDO ambos de apellidos MELESIO 
MUNGUÍA.
	 Se convoca a las personas que se consideren con derechos 
a la herencia para que se presenten ante este Juzgado a deducirlos 
dentro del término de Ley; haciéndoles saber que se han señalado 
las NUEVE HORAS DEL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO, para el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

	 Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en 
diez días, en el periódico de mayor circulación, así como en el Bole-
tín Judicial, respectivamente

ATENTAMENTE
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. DULCE MARÍA SALAZAR LAMADRID.

JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDENAS.

EDICTO
En el expediente número 98/2024, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por MARTINA MORA, contra 
BANCA CREMI SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O BANCA CREMI SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, RAQUEL ROMERO MORALES Y/O, del Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, Segunda Secretaría, VEINTICUATRO DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO para resolver en definitiva los autos del expediente número 98/2024, 
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL sobre USUCAPIÓN ADQUISITIVA (PRESCRIPCIÓN POSITIVA), promovi-
do por MARTINA MORA, contra BANCA CREMI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O BANCA 
CREMI SOCIEDAD ANOMINA INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, RAQUEL ROMERO MORALES e INSTI-
TUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS; radicado en la Segun-
da Secretaría del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos; 
y, RESULTANDO: 1.- 2.- 3.- 4.- 5.- 6.- 7.- 8.- 9.- 10.- 11.-12.- CONSIDERANDO: I.- II.-III.- IV.- V.- V.1.- V.2.- V.3.- 
VI.-RESUELVE: PRIMERO: Este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, es competente para conocer y resolver el presente juicio y la vía elegida es procedente, atento 
a las consideraciones vertidas en los considerandos I y II de este fallo. SEGUNDO: La parte actora MARTINA 
MORA, probó la acción de prescripción positiva que hizo valer, y los demandados BANCA CREMI SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O BANCA CREMI SOCIEDAD ANOMINA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE y RAQUEL ROMERO MORALES, no comparecieron siguiéndose el juicio en su rebeldía; y el INSTI-
TUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, no acreditó sus defen-
sas y excepciones, en consecuencia; TERCERO: Se declara judicialmente a MARTINA MORA, como legítima 
propietaria del bien inmueble ubicado como “LOTE NUMERO DOS DE LA MANZANA J DE LA SECCIÓN PRIN-
CIPAL DEL REGIMEN EN PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL DE TERRENOS DENOMINADOS 
REAL DE TETELA SOBRE LOS 26 BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL EJIDO TETELA DEL MONTE, 
ACTUALMENTE CONOCIDO COMO DESARROLLO INMOBILIARIO INTEGRAL AHUATLAN TZOMPANTLE, 
AVENIDA DEL CANAL NÚMERO 14 DEL CONDOMINIO HORIZONTAL REAL TETELA EN CUERNAVACA, 
MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62130; IDENTIFICADO EN EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES 
Y CATASTRALES DEL ESTADO CON el FOLIO INMOBILIARIO 727176-1, CON UNA SUPERFICIE DE 534 
METROS CUADRADOS”. CUARTO: En consecuencia, se ordena la CANCELACIÓN de la inscripción del título 
en el que aparecen como propietarios BANCA CREMI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O 
BANCA CREMI SOCIEDAD ANOMINA INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE; por lo que se ordena girar oficio 
al DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORE-
LOS, para que realice la cancelación de la Inscripción correspondiente, del bien inmueble aludido en este fallo. 
QUINTO.- Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1243 del Código Civil en Vigor, una vez 
que cause ejecutoria la presente sentencia, se ordena su inscripción ante el Instituto del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Morelos, la cual servirá de título de propiedad a MARTINA MORA. 
SEXTO.- Gírese atento oficio a la DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA, anexando copia certificada de la presente resolución, a efecto de hacerle del conocimiento 
respecto a que la propietaria del bien inmueble identificado como LOTE NUMERO DOS DE LA MANZANA J DE 
LA SECCIÓN PRINCIPAL DEL REGIMEN EN PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL DE TERRENOS 
DENOMINADOS REAL DE TETELA SOBRE LOS 26 BIENES INMUEBLES UBICADO EN EL EJIDO TETELA 
DEL MONTE, ACTUALMENTE CONOCIDO COMO DESARROLLO INMOBILIARIO INTEGRAL AHUATLAN 
TZOMPANTLE, AVENIDA DEL CANAL NÚMERO 14 DEL CONDOMINIO HORIZONTAL REAL TETELA EN 
CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62130; IDENTIFICADO EN EL INSTITUTO DE SERVICIOS 
REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO CON El FOLIO INMOBILIARIO 727176-1, CON UNA SU-
PERFICIE DE 534 METROS CUADRADOS, lo es MARTINA MORA. SÉPTIMO.- Se declaran improcedentes 
las pretensiones marcadas con los incisos D y F del escrito inicial de demanda, por ser contrarios a la naturaleza 
de acción de prescripción. OCTAVO.- No se hace especial condena en el pago de gastos y costas, toda vez que 
se advierte que las partes no se condujeron con temeridad o mala fe, por lo tanto cada parte tendrá a su cargo 
los gastos que hayan erogado. NOVENO.- Por último, se ordena notificar la presente resolución, por edictos 
a la moral demandada BANCA CREMI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y/O BANCA CREMI 
SOCIEDAD ANOMINA INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, atendiendo a que fue emplazada a juicio por 
dicho medio, lo anterior atendiendo a lo estatuido en los artículos 534 y 597 del Código Procesal Civil en vigor.
	 NOTA: Para su publicación por una vez en el BOLETÍN JUDICIAL y en el PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN de la entidad.

Cuernavaca, Morelos, 11 de Abril 2025.

LIC. ARTURO SILVA HERNANDEZ
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS

Vo. Bo.
M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

EDICTO
Cuernavaca, Morelos; a 03 de abril de 
2025.

FERNANDO GARCIA VARGAS
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUEN-
TRE:

	 Ante este Juzgado Quinto Fa-
miliar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Mo-
relos, se encuentra radicado el expe-
diente número 108/2020-3, relativo al 
juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
por JAVIER PINEDA PINEDA contra 
FERNANDO GARCÍA VARGAS Y 
OTROS, en el que por auto dictado el 
diez de enero de dos mil veinticuatro, 
se ordenó emplazar mediante edictos 
a FERNANDO GARCÍA VARGAS, ha-
ciéndole saber que se le concede un 
plazo legal de TREINTA DIAS, conta-
dos a partir del día siguiente al de la 
última publicación de dichos edictos 
para que de contestación a la deman-
da entablada en su contra, asimismo 
se le requiere para que al momento de 
contestar la demanda entablada en su 
contra, señale domicilio dentro de la 
jurisdicción de este Juzgado para oír 
y recibir notificaciones, con el aperci-
bimiento de que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal se le harán y 
surtirán efectos a través de la publica-
ción en el Boletín Judicial, quedando 
a su disposición en esta Secretaría 
copias de traslado de la demanda y 
sus anexos para que se imponga de 
las mismas, lo anterior ante el Juzgado 
Quinto Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, ubicado en Calle Francis-
co Leyva, No. 7 Col. Centro, Cuerna-
vaca, Morelos, Código Postal 62000.

	 Para su publicación por tres 
veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial que edita el H. Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado de Morelos 
y en un periódico de los de mayor cir-
culación.

Tercer Secretaria de Acuerdos
LIC. GABRIELA ALEJANDRA JIMÉ-
NEZ ERAZO

Vo. Bo.
La Jueza Quinto Familiar de Primera 
Instancia
del Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos
LIC. VALERIA VALENCIA VEGA ALTA-
MIRANO

EDICTO
En cumplimiento al auto de vein-
ticuatro de marzo de dos mil vein-
ticinco, dictado en el expediente 
número 121/2025, radicado en 
la Segunda a Secretaria del 
Juzgado Mixto en Materia Civil 
y Familiar de Primera Instancia 
del Noveno Distrito Judicial con 
residencia en calle Olivo número 
dos, colonia Villas del Descanso, 
Jiutepec, Morelos, promovido 
por PETRA ORTIZ PIOQUINTO, 
HEYRE MOLINA ORTIZ ELVIS 
DONNY MOLINA ORTIZ, EVE-
LIA MOLINA ORTIZ, MARIA MO-
LINA ORTIZ Y BERTHA MOLINA 
NEPOMUCENO, relativo al juicio 
SUCESION INTESTAMENTA-
RIA A BIENES DE DEMETRIO 
MOLINA NAJERA, quien falleció 
el 8 de Junio de 2022, siendo el 
lugar de la defunción Calle ADAN 
NÚMERO 10, Colonia El Paraíso, 
CP 62573, Municipio de Jiutepec, 
Morelos.
	 Señalándose como fecha 
para la celebración de la JUNTA 
DE HEREDEROS, las NUEVE 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICIN-
CO.
	 Convocando a todas las 
personas que se crean con dere-
cho a heredar y a los acreedores, 
a efecto de que se presenten a 
deducirlos ante éste Juzgado en 
el término de Ley.
	 Para su publicación en 
edictos que se publicaran DOS 
VECES consecutivas de DIEZ en 
DIEZ días en el Boletín Judicial 
que edita el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos y 
en el periódico de mayor circula-
ción en el Estado de Morelos.

JIUTEPEC, MOR; A 11 DE ABRIL 
DE 2025.
ATENTAMENTE.

LIC. ALDO MANCIO HONORA-
TO.
SEGUNDÓ SECRETARIO DE 
ACUERDOS.
Vo. Bo.

M. EN D. SANDRA GAETA MI-
RANDA
JUEZ MIXTO EN MATERIA 
CIVIL Y FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL  
ESTADO.
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ZACATECAS. - LO DETIE-
NEN POR EXTORSIONAR A 
AGRICULTORES; AMENA-
ZABA CON PRIVARLOS DE 
LA LIBERTAD. La Fiscalía Es-
pecializada en Combate a Delitos 
de Alto Impacto, en coordinación 
con personal de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudada-
na (SSyPC) y de la Coordinación 
Nacional Antisecuestro (Conase), 
logró la detención de Juan Ma-
nuel «N» por el delito de extor-
sión. La detención se derivó de 
una denuncia atendida en la que 
se advirtió la exigencia de una can-
tidad económica bajo la condición 
y amenaza de privar de la liber-
tad a ciudadanos con actividades 
agropecuarias en la región de Ca-
lera de Víctor Rosales. Mediante 
diversas diligencias de campo y 
gabinete, se estableció la identidad 
del probable responsable, avance 
que permitió obtener y cumpli-
mentar una orden de aprehensión 
en su contra. Juan Manuel «N» 
fue puesto a disposición del juz-
gado que lo reclama, autoridad 
que en las próximas horas debe-
rá resolver su situación jurídica. 
CDMX. - NEGARSE A LA 
EXTORSIÓN LE COSTÓ LA 
VIDA: COMERCIANTE MATA 
A SICARIO ANTES DE SER 
ASESINADO. El dueño de una 
tienda en la colonia Pensil Norte, 
alcaldía Miguel Hidalgo, fue ase-
sinado por negarse a pagar “de-
recho de piso”, pero antes mató 

a uno de sus extorsionadores. A 
las 23:50 horas del sábado, tres 
sujetos llegaron en dos motocicle-
tas a “La tiendita de la esquina”, 
ubicada en la intersección de las 
calles Lago Ness y Lago Fondo. 
Sin decir palabra, los motociclis-
tas dispararon contra el propieta-
rio del negocio. Francisco, de 54 
años, cayó malherido de bala afue-
ra de su abarrotería y cremería. 
 BAJA CALIFORNIA. - RESCA-
TAN A PERSONA PRIVADA 
DE LA LIBERTAD EN TIJUA-
NA; DETIENEN A PRESUN-
TO RESPONSABLE. Una per-
sona que permanecía privada de la 
libertad fue rescatada por elemen-
tos de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana Municipal 
(SSPCM), luego de que se acti-
vara un operativo derivado de un 
reporte ciudadano por detonacio-
nes de arma de fuego en la colonia 
Sánchez Taboada, en Tijuana Baja 
California. De acuerdo con la de-
pendencia, los hechos ocurrieron 
la noche del sábado 19 de abril, 
cuando una llamada al 9-1-1 aler-
tó a las autoridades sobre disparos 
en la colonia Sánchez Taboada. 
Al realizar recorridos de vigilan-
cia, los agentes ubicaron a uno de 
los presuntos responsables en un 
domicilio ubicado sobre la calle 
Espiral, entre Cáncer y Antares, lo 
que desencadenó una persecución. 
CHIHUAHUA. - RESCATAN A 
EMPRESARIO SECUESTRA-
DO EN VIVIENDA DE CIU-
DAD JUÁREZ, CHIHUAHUA. 
Un empresario restaurantero de 

50 años fue rescatado durante un 
operativo conjunto realizado por 
agentes de la Secretaría de Seguri-
dad Pública Estatal (SSPE) y de la 
Fiscalía de Operaciones Estratégi-
cas en el fraccionamiento Parajes 
de Oriente, al oriente de Ciudad 
Juárez, en Chihuahua. La víctima 
fue localizada atada de pies y ma-
nos, con los ojos cubiertos, en el 
interior de una vivienda ubicada 
en el cruce de las calles Desierto 
de Simpson Norte y Desierto de 
los Leones. El hombre presentaba 
dos heridas de arma de fuego en 
la pierna izquierda, además de una 
laceración en la espalda y trauma 
cerrado en tórax y abdomen. Fue 
trasladado de inmediato a un hos-
pital, donde su estado de salud 
fue reportado como grave debido 
a la cantidad de sangre perdida. 
EDOMEX. - DICTAN SEN-
TENCIA DE 50 AÑOS DE 
CÁRCEL A UN HOMBRE 
POR SECUESTRO AGRAVA-
DO; CUMPLE CONDENA EN 
EL "ALTIPLANO". La Fiscalía 
General de la República (FGR), 
a través de la Fiscalía Especiali-
zada en materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO), obtuvo 
de un juez sentencia de 50 años 
de prisión en contra de José “M”, 
por el delito de secuestro agrava-
do y una multa de 347 mil 520 
pesos. Actualmente compurga su 
condena en el Centro Federal de 
Readaptación Social número 1 
“Altiplano” en el Estado de Méxi-
co. De acuerdo con los anteceden-
tes del caso, José “M” privó de la 

libertad a una víctima en junio de 
2020, luego de trabajos de inves-
tigación ejecutados por elementos 
de la Policía Federal Ministerial 
(PFM), de la Agencia de Investi-
gación Criminal (AIC), fue apre-
hendido en abril de 2021, en Va-
lle de Chalco, Estado de México. 
EDOMEX. - VINCULAN A 
INTEGRANTES DE LA BAN-
DA “TÍO ALE” POR SECUES-
TRO EXPRÉS Y ROBO A 
TRANSPORTE DE CARGA 
EN EDOMEX. Un total de seis 
integrantes del grupo criminal 
“Tío Ale" o "Tío M", dedicado 
al robo a transporte de carga en 
la Zona Norte, Valle de México 
y Región Oriente del Estado de 
México, fueron vinculados a pro-
ceso por su presunta participación 
en el delito de secuestro exprés 
con fines de robo, informó la 
Fiscalía General de Justicia mexi-
quense (FGJEM). Los detenidos 
fueron identificados como Oliver 
Jonathan “N”, Erson “N”, Os-
car Alexis “N”, Héctor “N”, Jo-
sué “N” y Ángel Oswaldo “N”, 
quienes fueron rescatados hace 
uno días de ser linchados por 
parte de pobladores por su po-
sible participación en el crimen. 
QUINTANA ROO. - LLEGÓ A 
CHETUMAL EN BUSCA DE 
TRABAJO Y TERMINÓ SE-
CUESTRADO. Un hombre de 
31 años ingresó durante la ma-
drugada de este martes al Hospi-
tal General de Chetumal, luego de 
escapar de un presunto secuestro 
y ser brutalmente golpeado por 

Zacatecas, CDMX, Veracruz y otros, 
sin descanso en extorsión y plagios 

DE LA REDACCIÓN sus captores. La víctima, iden-
tificada como Rigoberto López 
López, originario de Xpujil, Cam-
peche, fue localizada cerca de las 
00:45 horas con visibles lesiones 
en la avenida Efraín Aguilar, es-
quina con Héroes, en pleno cen-
tro de la ciudad. Un vendedor 
ambulante lo auxilió y pidió ayu-
da al 911. Policías municipales y 
paramédicos de la Cruz Roja lle-
garon al lugar y lo trasladaron al 
hospital. El diagnóstico médico 
indicó hematomas en el pómulo 
derecho y contusiones en distintas 
partes del cuerpo. López perma-
nece internado bajo observación. 
VERACRUZ. - RECIBE CON-
DENA DE 110 AÑOS DE 
PRISIÓN POR SECUESTRO 
AGRAVADO EN VERACRUZ. 
Un hombre identificado como 
César “N”, considerado responsa-
ble del delito de secuestro agrava-
do, fue condenado a 110 años de 
prisión en Veracruz. Los hechos 
que se remontan al 4 de mayo de 
2023, cuando la víctima, M. M. 
F., fue privado de la libertad mien-
tras trabajaba en su parcela con su 
ganado, siendo llevado por desco-
nocidos en un vehículo. Posterior-
mente, los familiares de M. M. F. 
recibieron una demanda de resca-
te. Sin embargo, el 22 de julio, un 
operativo policial llevó a la deten-
ción en flagrancia de César “N” en 
Juan Rodríguez Clara. Ese mismo 
día, fue hallado el cuerpo de la 
víctima sin vida en La Caudalosa, 
en el municipio de San Juan Evan-
gelista. El juez, tras considerar las 
pruebas presentadas, no solo dic-
tó la sentencia de prisión, sino 
que también suspendió los dere-
chos civiles y políticos del con-
denado en el juicio oral 11/2024. 
SINALOA. - DAN 54 AÑOS 
DE PRISIÓN A HOMBRE IM-
PLICADO EN SECUESTRO 
EN MAZATLÁN. La Fiscalía 
General del Estado de Sinaloa, 
a través de la Unidad Especia-
lizada Antisecuestros, informó 
que un Juez de Control sen-
tenció a Julio César “N”, a 54 
años de prisión, al encontrarlo 
culpable de haber participado 
en el delito de secuestro en su 
modalidad de privar de la li-
bertad a una persona con el 
propósito de obtener un res-
cate, obrando en grupo de dos 
o más personas. Los hechos 
ocurrieron el día 23 de agos-
to de 2014 en el municipio 
de Mazatlán. La investigación 
establece que la víctima circu-
laba en una camioneta por una 
carretera del municipio, cuan-
do fue interceptado por Julio 
César “N” y otros sujetos más. 
CAEN 33% HOMICIDIOS 
DE SEPTIEMBRE A ABRIL; 
CONCENTRAN 7 ESTADOS 
MITAD DE CASOS. La pre-
sidenta de México, Claudia 
Sheinbaum, presentó la reduc-
ción preliminar de 32.9% en 
el promedio diario de víctimas 
de homicidio doloso entre sep-
tiembre 2024 a abril 2025.
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La Fiscalía General del Estado 
de Morelos obtuvo de un juez 
de control una sentencia conde-
natoria de cinco años y cuatro 
meses de prisión en contra de 
un masculino identificado como 
Carlos Roberto “N” por el de-
lito de abuso sexual agravado. 
Mediante procedimiento abre-
viado, la Fiscalía Regional 
Oriente acreditó los hechos re-
gistrados el 29 de noviembre 
del 2023, en la colonia Centro 
de Cuautla, cuando una víctima 
adolescente fue objeto de abuso 

por parte del ahora sentenciado. 
En las diversas etapas procesales, 
el Ministerio Público especiali-
zado vertió su acervo probatorio 
en el que demostró la plena res-
ponsabilidad del masculino en el 
delito de abuso sexual agravado. 
Carlos Roberto “N” asumió su 
responsabilidad acogiéndose 
a un procedimiento abrevia-
do, el cual luego de ser auto-
rizado por el juzgador emitió 
un fallo condenatorio, sancio-
nando al hombre a cinco años 
y cuatro meses de prisión, así 
como al pago de 10 mil pe-
sos como reparación del daño. 

La Fiscalía Oriente obtuvo de un 
juez de control auto de vincula-
ción a proceso en contra de los 
masculinos identificados como 
Rolando “N”, Julio Cesar “N” y 
Heriberto “N”, quienes presun-
tamente utilizaron un arma de 
fuego para despojar a una per-
sona de su vehículo y posterior-
mente lo privaron de su libertad. 
Durante el desarrollo de la 
primera etapa procesal, la re-
presentante social demostró 
mediante diversas periciales la 
presunta responsabilidad de 
los masculinos de 44, 33 y 42 
años de edad, respectivamen-
te, quienes fueron vinculados a 
proceso por la autoridad judi-
cial por los delitos de secuestro 
exprés agravado, robo de vehí-
culo automotor agravado, con-
tra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo con la variante 
de posesión con fines de sumi-
nistro, portación de arma de 
fuego y utilización de vehículo 
robado para cometer un delito. 
En la audiencia, el Ministerio 
Público hizo del conocimiento a 
los imputados sobre las proba-
bles conductas ilícitas respecto 
a los hechos registrados el pa-
sado 18 de abril sobre la carre-

tera Tlayacapan-Yautepec, en el 
poblado de Oacalco, pertene-
ciente al municipio de Yautepec. 
Al lugar llegaron dos mascu-
linos que amenazaron a la víc-
tima con privarlo de la vida si 
no les entrega el vehículo. Lo 
colocaron en el asiento tra-
sero y minutos después lo 
abandonaron en la carretera. 
Elementos policiacos detuvieron 
a los sujetos a quienes les encon-
traron, tras una revisión, dos ar-
mas de fuego tipo fusil, un arma 
tipo pistola así como 28 bolsitas 
con presuntas metanfetaminas 
y 48 envoltorios con probable 
sustancia ilícita. Además, en el 
vehículo que viajaban, contaba 
con reporte de robo vigente. 
El juzgador estableció un pla-
zo de tres meses como cierre 
de investigación complemen-
taria e impuso la prisión pre-
ventiva como medida cautelar. 
Las personas son citadas en 
este comunicado de acuerdo a 
lo marcado por el artículo 13 
del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, que dice: 
“Toda persona se presume ino-
cente y será tratada como tal 
en todas las etapas del procedi-
miento, mientras no se declare 
su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional”.    

La Fiscalía Regional Oriente de-
mostró la presunta responsabili-
dad de un masculino identificado 
como Luis Enrique “N” en los 
delitos de homicidio culposo y 
daños culposos en agravio de una 
pareja que viajaba en motocicleta 
en el municipio de Tlalnepantla. 
Durante la continuación de la 
audiencia inicial, la representante 
social hizo del conocimiento al 
hoy imputado sobre las probables 
conductas ilícitas relacionadas a 
los hechos registrados el pasado 
12 de abril cuando conducía su 
vehículo sobre la carretera Oaxte-
pec Xochimilco y colisionó contra 
una motocicleta donde viajaba 
una pareja que perdió la vida. 

Al integrarse la carpeta de inves-
tigación y conocer de los hechos, 
la autoridad judicial resolvió vin-
cularlo a proceso y estableció el 
plazo de tres meses como cierre de 
investigación complementaria. De 
la misma manera, impuso como 
medida cautelar la firma periódi-
ca y una garantía económica de 
300 mil pesos la cual fue exhibida 
ante el juzgador correspondiente. 
Las personas son citadas en este 
comunicado de acuerdo a lo mar-
cado por el artículo 13 del Códi-
go Nacional de Procedimientos 
Penales, que dice: “Toda persona 
se presume inocente y será tratada 
como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se de-
clare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional”.

Abusador de una menor va apenas  
5 años a prisión tras aceptar culpa 
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Cayó trío de presuntos  
peligrosos delincuentes 
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Homicida culposo de 2,  
a juicio, pero en libertad 
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